
NUM. 35.-J0EVES 9 DE FEBRERO DE 1893

SUSCKIPCIÓN PARTICULAR
Los leyes obligar/in en la Península, islas Baleares y Cana

rias áloe veinte días de su promulgaetón, si as ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se eniiende ¡techa la i>rotnutyación d día en que temtine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

{Art 1.® dal Código civil vigente,)

EK CÓRDOBA PfiAfWB.

Un mes..................................... 3
Trimestre....................... : , 8 25
Seis meses.............................. 16 00
Un año.................................... 36

PuERA nu CÓUDOBA PeMta^

Un toes-1
Triniestre.11 25
•Seismeses.............................2'2 60
Unaño...................................*®

Ifümero sudto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos-

Las Leyes, órdenes y anuncios qw se manden publicar en 

los Boietinos Oficiales se ¡tan de remitir al Jefe politico rea- 

pecUvo, por cuyo conducto se passrdn á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octabra de 1854.)

me traslada el siguiente parte, 
dado á las ocho de la misma por 
el Médico de Cámara de S. A.:

“S. A. R. la Serenieima Señora 
Infanta Doña Luisa Fernanda ha 
tenido hoy, á las once do la ma
ñana, un sincope que pudo ven- 
cerle pronto. La temperatura se 
sostiene en 38, con ligeras dife
rencias. La postración de fuerzas 
es considerable, y el pronóstico 
sigue siendo de gravedad.^

Lo que do orden de S. M. trans
cribo à V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años.— 
Palacio 6 de Febrero do 1893.— 
El Jefe Superior de Palacio, el 
Duque de Medina-Sidonia.

Señor Presidente del Consejo 
de Ministros.,,

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del 7.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa- 
lud.„

El Excmo. Sr. Jefe Superior 
de Palacio dice con fecha de ayer 
al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo siguiente:

“Exorno. Sr.: El Jefe de la Ca
sa de S. A. R, la Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, Duquesa 
viuda de Montpensier, me dice 
en telegrama expedido en Sevilla 
á las diez de la mañana de hoy lo 
que sigue: í

“S. A, R, la Infanta Doña Ma- ; 
ría Luisa Fernanda ha pasado la , 
noche más tranquila, descansan- 1 
do algunos ratos. Los síntomas * 
generales que presenta hoy la 5 
Augusta Enferma indican ten- 
dencia al alivio.„ i

Lo que de orden de S. M. trans- 5 
cribo á V. E. para su conociraien- 
to y efectos consiguientes. Dios ' 
guarded V. E. muchos años. Pa
lacio 6 de Febrero de 1893,—El 
Jefe Superior de Palacio, el Du
que de Medina-Sidonia. i

Señor Presidente del Consejo 
de Ministros.„ (

Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa 
do S. A. R, la Infanta Doña Ma
ría Luisa Fernanda, Duquesa viu
da de Montpensier, en telegrama 
expedido en Sevilla á las ocho y 
cuarenta y cinco de esta noche, 

de la Calera; al Sur, con el río Guadia
to; al Esto, con la Zamda de la Calera, 
y ai Oeste, con dicho río; cuyo registro 
le ha HÍdo admitido por decreto de este 
día, aalvo mejor derecho, bajo la si
guiente deaiguaoión: Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
que se encuentra en la orilla izquierda 
del río Guadiato y en donde ae unen 
loa caminoa pera Fuente Obejuna, el 
uno de Belmez v el otro de la estaoion 
de Feli arroya, que se unan en la orilla 
izquierda, para vadear dicho río, entre 
cuyos caminos y el agua ae encuentra 
el mojón punto de partida. Desde di
cho punto, y operando con brújula de 
anotaoión dilecta, marcando las agujas 
N. 74“, se medirán 900 metros y se fi
jará la L* estoca; de L* á 2?, mareando 
314", se medirán 200 metros y se fijará 
la 2*;de 2." á 3.*, marcando rumbo 
2ó4‘’i se medirán 600 metros, y se fijará j 
la 3.‘; de 3.“ á 4.', con rumbo lOá”, se | 
medirán 200 metros, y se fijará la 4.“, 
y da 4.' al punto do partida, oon rum
bo 74°, se medirán 300 metres, quedan
do así cerrado el perímetro de las doce 
pertenenoias que solicita.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
oonlorme al art. 24 de la ley, los que 
ge crean con derecho para edo.

Córdoba 29 de Enero de 1893.
El Gobamador, 

Eduardo Ortiz Casado

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROYIMAJOS CORDOBA
SECCION DU FOMENTO

Mikas

Núhkxü DHL MPKDiBNTR: 8339

Núm. 275

Don Eduardo Ortiz Cits ado, Gobarnador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: que por don Manuel Gu

tierres de la Conoha de este 3oui'cilio, 
representante legal de don Juan Aloán 
tora, vecino de Belmez, as ha presenta
do en esto Gobierno de provincia usa 
inataneia feoha 18 det oorriente mos, 
solioitaudo 86 le oonoedau doce perto' 
nenciaa para la mina denominada Ara
celi, de mineral carbón, sito en el tér
mino de Faento Obejona y sitio llama
do Solana del Cerro de la Calera y J*r 
dales, terreno iuonlto de D. Felipe Gó 
mez, quo linda: al Norte, con el Cerro

NÛUÏEO OBI, EXPEDI HNTB; 3-103 

Número 307

Hago saber: que por D. Manuel Gu
tiérrez Concha, en nombre de D. Cárlos 
Manzanares, vecino de esta capital, ae 
ha presentado en este Gobierno da pro
vincia una instancia fecha 31 de Enero 
último, solicitando ae le concedan cua
renta pertenenoiae para la mma deno- 
miDada Araceli 2.^, de mineral carbón, 
gita en el término de Fuente Obejuna 
y parage denominado Jardales de la 
,tohe’'a del Soto, propiedad de D, Pe
dio Matias Castillejo; lindante por N.

con el río Guadiato; por S. camino de 
Belmez à Fuente Obejuna; por E. con 
dicho río Guadiato, y por 0. con tie
rras de menoionada dehesa; cuyo regis
tro le ha sido admitido por Decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo la 
signiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca número pri
mero del registro Araceli, y desdo di
cho pumo con rumbo 74° se medirán 
1000 metros y se fijará la primera esta
ca; de primera á segunda en dirección 
344° se medirán 400 metros y so fijará 
la segunda; de segunda á tercera en 
dirección 264° se medirán 1000 metros 
y se fijará la tercera; de tercera al pan
to de partida dirección 164° se medirán 
400 metros y quedará cerrado el perí
metro. Se Operará con brújula de ano
tación directa,

Lo que as publica por medio dal pre
sento para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reolamaciones’ 
oonforme al art. 24 de la ley, loa que 
se crean coa derecho pera ello

Córdoba 6 da Febrero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz Casado

Circular número 216
No habiendo podido oelebrarsa la 

reunión á quo se refieren los artículos 
47 y 48 del reglamento sobre expropia
ción forzosa, reformados por Beal de
creto de 20 de Marzo de 1891, entre los 
peritos D. Fermín Quero Cámaras y 
D. Antonio Esquinas Muñoz, el prime
ro en representación del Estado y el 
segundo en la de D. Diego Suárez Del
gado, con motivo de la dÍ80 JrdancÍa ha
bida para la tasación de unos terrenos 
que hay que expropia- al señor Suárez 
en una finca de su propiedad, del tér
mino de Belalcázar, para la ejeoneión 
do las obras de la oarretora de tercer 
orden de Villanueva del Duque á la es
tación. de Belalcázar en su segunda 
aeooiôn;6st6 Gobierno ha dispuesto que 
sus menoionadoB peritos se reúnan en 
el deepseh-o del Jefe de la Sección de 
Fomento de esta provincia, instalado
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en U calle de Pompeyos ijúmero 2 prin
cipal. el día 17 del aofcnal, á las doee 
de su mn&ana.

Y como quiera que la primera re
unión no pudo celebrarse en atención á 
no haber sido notificado el referido don 
Antonio Esquinas MuÚoz, por ignorar 
el Alcalde de Hinojosa el paradero del 
referido señor; ha acordado citarie aho
ra en esta forma, para lo cual la autori
dad local de cualquier pueblo en donde 
se encuentro el señor Esquinas le noti
ficará la presente tan luego reciba este 
Bo lETlN Oficial para que no pueda 
alegar ignoraocia, cuidando el Alcalde 
de remitir á este Gobierno el diligen- 
oiado que al efecto practique, antes del 
dia doce del corriente; entendióndose 
que si uo comparece se le tendrá por 
conforme al propietario á quien hay 
que expropiar, con la tasación ú oferta 
hecha por el perito de la Administra- 
ción, dándose al expediente la tramita
ción reglamentaria.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á los fines in
dicados.

Córdoba 8 de Febrero da 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz Casado

Circular núm. Íi4

El dia 4 del actual le fue hurtada al 
vecino del Carpio don Francisco Agu
do Castillo, la caballería que á conti
nuación se reseñe.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil, Vigilancia y de
más dependientes do mi autoridad,pro
cedan á la busca de Ia citada caballería, 
y caso de ser habida, la pondrán con 
las personas en cuyo poder se encuen
tre á disposición del Juzgado respecti
vo, ai no hiciesen constar en el acto su 
legitima procedencia.

Córdoba 7 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz Casado 
Señas de la caballería

Un burro negro, cerrado, de poca al
zada, con la oreja derecha despuntada, 
y lleva un aparejo de fardos y jáquima 
de esparto.

Circular núm. 272
En la hacienda denominada de Al

gallarín, término de Adamuz, hace 
unos días se presentó un toro proce
dente de alguna ganadería de plaza, en 
cuya hacienda está causando daño de 
consideración ai ganado de la misma; 
y comohasta la fecha se ignore á quién 
pueda pertenecer, he creído convenien
te haoerlo público en este periódico 
oficial, para que pueda llegar á cono
cimiento de su legítimo dueño, y pue
da este reoogerlo, una vez abonados 
los gastos que haya causado.

Córdoba 3 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

lEduardo Ortiz Casado 
Señas del loro

De & años, negro, bien encornado, 
con el hierro que no ha podido leerse.

ObBAS PÚBLICAS 

Circular número 27.3
D . Cárlos Torres y Puertas, vecino 

de Rute, solicita de este Gobierno de 
provincia la concesión de parte del 
dominio público para establecer nn 
puente de hierro que una las dos már
genes del rió Genil, facilitando el paso 
á una fábrica de Lariuaa que de su pro 
piedad se halla enclavada en la margen 
derecha de este río, para la que utiliza 
las aguas del río La Hoz.

El punto de emplazamiento del puen
te, se fija en tierras del partido de la 
Grauja, término municipal de Iznájar, 
aguas arriba del puente destruido por 
las avenidas del río el año anterior, cu- 
yae tierras pertenecen en propiedad al 
solicitante.

La obra que se intenta construir es 
de carácter particular, destinada ex- 
clueivamente al servicio de la fábrica 
de harinas.

Lo que se anuncia ai público para 
que en el término de treinta días, con
tados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio, se produzcan 
ante esto Gobierno civil cuantas recla
maciones se consideren dejustioia; ad
virtiendo que el expediente y proyecto 
de esta obra, se hallará de manifiesto 
en la Sección de Fomento del mismo, 
callo de Pompeyos, núm. 2, principal, 

Córdoba 3 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz Casado

Acotamientos

Circular núm. 274
Accediendo á lo solicitado por don 

Luis Espinosa y Osuna, como Admi
nistrador judicial de los bienes dejados 
á su fallecimiento por la Exorna, seño 
ra Marquesa de Conde Salazar, á quien 
perteneció la hacienda llamada “Alga 
llarfn,,, eu el término municipal de 
Adamuz, que se compone da olivar, en
cinar, tierras calmas y sot s, de dos 
mil fanegas de cuerda ó sean 1224 hec
táreas, 24 áreas y 80 centiáreas, he 
acordado hacer público, por medio da 
este periódico oficial, que dicho señor, 
en uso del derecho de propiedad, y 
ajustándose á lo dispuesto en la ley de 
oeza y demás disposiciones vigentes, 
desea acotar la insinuada finca, oue tie
ne los linderos siguientes: por Levan 
te y Sur, con la margen derecha del 
río Guadalquivir; por Levante y Norta 
con el arroyo llamado Pajarejos, y por 
Poniente y Sur con el llamado de Pe 
drojií.

Lo qne se hace público para el gene
ral conocimiento.

Córdoba 4 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz Casado

Ministerio de la Gobernación

CIRCULAS
Convocadas las Cortes del Reino por 

Real decreto de 4 del actual para «1 
dia B de Abril próximo veoidoro, ¡m- 

' porta mucho recordar inmediatamente 

las disposiciones de la ley Electoral y 
las demás concernientes á las eleccio
nes generales de Diputados y Senado
res que, en uumplimiento del citado 
Real decreto, han de verificarse res 
pectivamente en los días By 19 de 
Marzo, á cuyo efecto;

3 , M. el Rav (Q. D. G.), yen su nom
bre Ia Reina Regente, se ha servido 
disponer que haga V. 3. publioar en el 
piimer número del Boletín Oficial de 
esa provincia las siguientes preven
ciones:

1 .* Las listas electorales definiti
vas de todas las oironnscripcionea, dis
tritos y Colegios especiales, serán ex
puestas inmediatamente al público has
ta el día de la votación, en cumpli
miento del art. 19 de la ley Electoral, 
cuya observancia recordará V. S. á to
dos los Alcaldes y Jueces de iustrnc- 
ción y municipales, en la parte que á 
cada uno corresponde.

2 .* El domingo 26 del corriente 
mes, deberá tener lugar la reunión de 
las Juntas provinciales y designación 
de Interventores, en los términos que 
establecen los artíonlos 32 y 38 al 4B 
de la ley, teniendo presente la Real 
orden dictada por este Ministerio en 
22 de Enero de 1891 (Gaceta del 23j, 
así como las de 29 de Octubre y 27 de 
Noviembre de 1890, dictadas ambas 
en oonformidad con el diobámen de la 
Junta Central del Censo,

3 .* Encargará V. S. á los Aynuta- 
alientos el eum plimíento del art. 46 de 
la ley, según el cual, deben anunciar 
con ocho días de anticipaoión, y por 
medio de edictos, los locales en que 
hayan de coustituirse las respectivas 
Secciones electorales, á tenor del pá
rrafo primero de dicho artículo, hacién 
dolo también saber á la Junta provin
cial del Censo; y prevendrá á los Alcal
des que, bajo su responsabilidad, cui
den de que los referidos locales se ha
llen abiertos y á diiposioión de las res
pectivas Mesas electorales antes de los 
siete de la mañana del dia de la vota^ 
oión.

4 ." Para la Presidencia de las Ma
sas electorales, se tendrán presentes el 
art. 36 de la ley y 1.® de la Real orden 
circular expedida por este Ministerio 
en 8 de Enero de 1891, inserta en la 
Gaceta de 9 del mismo mes, que debe 
oonsíderarse como complementaria de 
dicho artículo.

B .'^ Igualmente prevendrá V- 3. á 
los Alcaldes que para el acto del escru
tinio general, que ha de tener lugar el 
jueves 9 de Marzo, pongan á disposí- 
olón de los Presidentes de las respecti
vas juntas generales, antee de las diez 
de la mañana, la sala principal del 
Ayuntamiento ú otro local igualmente 
decoroso, y nunca menos capaz que 
aquella, pare que puedan tenor cumpli
miento exacto los artículos 64 y si
guientes de la ley.

6 .* Señalado el d(a 19 de Marzo 
para la elección de Senadores por el 
art. 3.® del Real decreto de convocato
ria, deberá verificarse la elección de 
Compromisarios, conforme al art. 30 
de la ley Electoral de Senadores, el dia 
il del propio mes, antes de cuya fecha 
deben haberse publicado, en cumpli

miento de los arts, 26 al 29 de la mis
ma ley, recordada por circuler de este 
Ministerio de 23 de Diciembre de 1892, 
Gaceta del 26, les listas de los Conce
jales y vecinos que tienen derecho á 
elegir Oempromisarios.

7 .* Los Compromisarios elegidos en 
el número, y por el procedimiento que 
establecen los artículos 31 y siguientes 
de la ley Electoral de Senadores, de
berán presentarse en la capital de la 
provincia el día 17 de Marzo con los 
documentoa expresados en el art. 36 
de la ley Electoral respectiva, á fin de 
qne puedan tener puntal cumplimiento 
los arts. 37 al 40 de la mism a.

8 .® En el caso de que haya de epli- 
oerse el párrafo segundo del citado ar- 
tículo 40, por uo haber concurrido á la 
junta general para el nombramiento de 
Senadores la mitad más uno de los que 
tengan derecho á votar, la nuevajunta 
general deberá tener lugar el jueves 30 
de Marzo, ácuyvefecto prestará V.S. los 
auxilios necesarios ai Pr esideute y Se 
cretarias escrutadores de las Mesas in
terinas para que los avisos á los elec
tores no concurrentes se iiroulen por 
medio del Boletín extraordinario y 
con la mayor rapidez posible,

9 ." Según dispone el art, 17 de la 
ley Electoral de Senadores, la reunión 
de las Sociedades Económicas para el 
nombramiento de los Compromisarios 
que han de concurrir á la elección de 
los respectivos Senadores, por estarles 
reconocido este derecho en el art. l." de 
dicha ley, deberá tener lugar antes del 
día 14 del corriente mes, eu que oum- 
plan los ocho primeros, después de 
publicado el Real deareto mandado pro- 
ceJ er á la elección, á cuyo efecto debe
rá V, S. remitir à los Presidentes de 
dichas Sociedades ejemplares del Bo
letín ó Boletines en que se inserten el 
Real decreto de convocatoria y 1« pre
sente circular.

De Real orden lo comunico á V. S. á 
los efectos consiguientes. Madrid 6 de 
Febrero de 1893,—González.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Administración de Contribuciones de la 
provincia de Córdoba

Circular número 305
A los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia

Ohservándose por esta Administra
ción qualos rendimiantosobtenidospor 
las cuotas correspondientes á la matri
culas de molinos y fábricas de estrac- 
ción de aceite, que figuran en la tarifa 
3.* epígrafes números 371 al 574, dis
tan mucho de lo que en esta provincia, 
dado el número de olivares amillara
dos, pudieran rendir, por lo que se de. 
duce existe una grao defraudación, pa
ra evitar esta y reunír los datos neoesa- 
rio» pora que tanto los Investigadores 
de Hacienda como los señores Alcal
des, puedan ceroiorarse de tal aserto y 
contribuír por su parte á que se obtan- 
gau los reudimientoa á que es el Teso- 

' ro acreedor, se hace iodispen able que 
dentro del presente mes remits V, á es
ta Administración un estado ó relación
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de todos los molinos y fábricas existen- J 
tes en esa localidad y que figuran en ei 
amillarami*nto,en elqoe conste el nom
bre del contribuyente, número de er- 
dan con que aparece en el amillara 
miento, número de fanegas ó heetá- 
reos de olivar que tiene amillaradas, 
producto que se les gradúa aestas,ajos 
tándose á los tipos que se señalan en 
las cartillas de evaluación, designación 
de la clase de artefacto,bien sea fábrica 
ó molino, con el número de vigas ó 
prensas y piedras que lo conitituyen, 
y cantidad que se calcule pueda elabo
rar cada aparato en el periodo de 24 
horas.

De quedar enterado y en cumplir la 
presente circular,me dará aviso al reci
bo del Bolbtoi Ohoiíl en que vá in
serta.

Córdoba 4 de Febrero de 1893,—El 
Administrador, Federico R. Santama
ria.

drá lugar el acto de la olssificaoión y 
declaración de soldados; eti la inteii- 
genoia que de no com pare cercles parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Palenciana 31 de Enero de 1893,— 
Joan Macael Hartado.

Secretaria municipal, por acuerdo del 
Ayuntamiento de mí prealdenois, para 
que en el termino de 16 días puedan 
hace rua las reo’a manió nos que se crean 
oportunas por Ias personas interesa
das.

Lo que se hace público para que líe

' Sesión ofdlu&tift dal 11 de JEncro celebrari ft
el dials

Presidencia
del Sr. Alcalde D. Dirgo Soldevilla

Vázquez

AYUNTAMIENTOS
PALMA DELRIO 

Número 268 
Edicto

Don Eduardo Velasco y Falcón, Alcalde cons- ' 
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo proceder- 

Be por la Junta pericial de la misma á 
la formación del apéndice ai amitiara- 
miento,que ha de servír de base para el 
repartimiento de la contribución te
rritorial del próximo aflo económico 
de 1893 á 94, el Ayuntamiento de mí 
presidencia, en sesión del día de ayer, 
acordó pedír relaciones juradas á loa 

, vecinos y hacendados forasteros que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, las cuales presentarán en esta Se
cretaría, en el término de 30 días, á 
contar desde la fecha, en la inteligen
cia de que transcurrido que sea no se 
admitirán las que después se pre- 
senten.

Y pare que llegue à conocimiento 
de todos, se publica y fija el presente, 
en Palma del Rio á 2 de Febrero de 
1893.—El Alcalde, Eduardo Velaaco,

TORRECAMPO 
Núm. 299.

Doa José Campos y Blanco, Alcalde conati- 
tnc ional de esta villa.
Hago saber: que la recaudación de 

contribución es territorial ó industrial, 
cuota del Tesoro y recargo municipal 
sobre las mismas, del tercer trimestre 
del corriente ejercicio, tendrá lugar en 
esta localidad los días 21, 22 y 23 del 
corriente mes, y horas da Ias diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, hallándo- 
se estableo ida la efioina recaudatoria 
en la calle Plaza Iglesia, núm. 6.

Lo que se hace público por el pre 
sente, así como que, en los diez prime
ros días del próximo Marzo, podrán los 
contribuyentes que no paguen en los 
días señalados satisfacer sus cuotas sin j 
recargo. l

Torrecampo 3 de Febrero de 1893, 
—José Campos.

Núm. 300
Hago saber, que aprobado por la 

Corporación municipal de mi presi
dencia, previa censura del señor Re
gidor Síndico, el proyecto de presupues
to adicional degastos ó ingresos que ha 
de refundiree en el ordinario corrien
te, queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, cum
pliendo así lo preceptuado en el artí
culo 146 de la vigente ley municipal.

Torrecampo l.“ de Febrero de 1893. 
-José Campos. Bruno del Rey, Secre
tario.

gae à conociaiiento de todos.
Puente Palmera 6 de Febrero 

1893.-Salvador Gonzálea.

POSADAS
Núm. 280

Extraoto de los aouerdaa tomados

de

por
este Ayuntamiento durante cl mes de 
Enero de 1893, formado por la Se-

Leídas las actas de Ias tres anterio
res, la primera ordinaria y Ins otras ex- 

| traurdinsriaa, fueron aprobadas por 
J unanimidad y ratificados los acuerdos 
j en las dos últimas consignados, acor- 
j dándose lo siguiente:
! Expedir á favor de Francisco Gav 
5 ola y Rodriguez y hermanos, Ia certi- 
1 ficación por aquél solicitada, con re- 
’ ferenoia ai amillaramíento ybicnes ins- 
{ aritos á cade cual de los mismos.

cretaria, en cumplimiento á lo pte 
venido en el art. 109 de la ley orgá

nica municipal vigente. ,

t Sesión extraordinaria del día 1.” de Enero ,

Presidencia ,
del Sr. Alcalde D. Diego Soldevilla ' 

Vázquez *

En esta sesión se acordó proceder, y 
quedaron formadas ias listas oled ora
les de Co ni pro mi Barios para la de Se
nadores,que han de regir en el corrien
te alio, disponiendo sn exposición y 
permanencia al público hasta el día 20 
del actual.

Sesión extraordinaria del día 8 de Enero

Presidencia
del Sr. Alcalde D. Diego Soldevilla 

Vázquez

En ia sesión de es te día se procedió 
á la formRoiÓQ del aüstarniento de tos

PALENCIANA 
Núm. 278.

Don Juan Manuel Hurtado y Ramirez, Al
calde constitucional da esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado ála rectificación del alistamien
to de esta villa, verificada el día 29 del 
Oles actual, los mozos Rafael Aragón 
Carrillo, hijo de José Antonio y de 
Gracia, Antonio Espadas y Espadas, 
hijo da Francisco y de María del Cár- 
tnen, y Juan Sánchez Arjona, hijo de 
Francisco y de Elisa, que nacieron en 
esta villa en los días 19 de Enero, 7 y 
22 de Febrero de 1874, reepectiTameii' 
1^» é ignorándoee su paradero en la ac
tualidad, se advierta á los miamos, á 
"UB padrea, parientes ó personas de 
quien dependan, que por el presente 
^c les cita para que se presenten en es
tas Casas Consistoriales, el día 12 del 
próximo mes de Febrero, y hora de las 
ocho de su moñona, en cuya fecha ten-

HORNACHUELOS
Núm. 312

Doa Manuel Garcia Durán, Alcalde coneti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder 

á la cobranza de los conciertos por con- 
sumos y á la del 16 por 100 de recargo 
municipal sobre las contribuciones di
rectas de territorial é industrial, res- j 
pectivas el tercer trimestre de 1892 á ( 
93, se ha señalado para que tanga efeo- } 
to aquella del 10al 13 del corriente mes, j 
y de 10 á 4 de la tarde, en estas Casas j 
Consistoriales. 1

Y para le general inteligencia, se , 
hace notar por medio del presente, en 1
Hornachuelos á 6 de Febrero de 
— Manuel García Durán.

1893,

FUENTE PALMERA 
Número 311

Don Salvador Oonzález Alonso, Caballero do 
la Real orden de Isabel U Católica, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber.' que formado por la Co

misión respectiva, é informado fovo- 
rableraente por el Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesta municipal 
adicional refindido fiel actual ejercí 
cío, queda expuesto al público en esta

”Expedir otra certificación reclamada 
por D. Francisco Eugenio Uceda Gar
cia, con referencia al amillaramíento y 
finca nombrada Prado Ondión.

Acceder á Io solicitado por D. Anto
nio Pascual Toscano y Chorot y en su 
oonsecnenoia que se expida el certifica 
do que el mismo reclama con relación 
al amillararaiento y bienes que le re. 
sultán inscritos á la testamentaria de 
D. Fernaudo Guzmán Campos, de que 
manifiesta aquel ser dueño y poseedor, 

1 Recibir las obras de reparación del 
empedrado público de esta localidad^ 

i ejecutadas por administración y apro
bar la cuenta de gastos presentada dis
poniendo que su importe de cuatro
cientas noventa y tres pesetas setenta 
y cinco céntimos ae abone el maestro 
empedrador José Martín Blanco, y que 
se publique referida cuenta.

Autorizar á la Presidenota para que 
por el sistema de administración se 
proceda desde luego á reponer la ar
boleda perdida en las rondas y paseos 

Í de esta localidad.

mozos para el leemplazo del año ao- j 
tual, y 86 acordaron los demás parti- * 
eularee siguientes; |

Aprobar la distribución é ínvarsióu 
de fondos propuesta por la Presiden
cia para el corriente mes,

Aprobar asimismo el extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayunta
miento dorante el mea do Dioiembre 
Último, disponiendo sn remisión al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
para an publicación, según está preve
nido.

Aprobar también las cnantas trimes
trales de fondos municipales, respecti
vas al segundo del corriente año y al 
sexto del de 1891 á 92, ordenando su 
remisión á la Superioridad, à los efec
tos prevenidos.

OumpUmeutar ana circular de la 
i Delegación de Hacienda de esta pro- 
* viooia, referente á la renovación de la 

Junta pericial da este término; en vir^ 
tad á lo cual, se procedió por sorteo á 

i la designación de los peritos repartido
res y suplentes, cuyo nombramiento 

; corresponde á este Municipio,y se for- 
1 marón las ternas para loe que había de

Sesión ordinaria dal diz 25 de Enero celebra
da el 27

Presidencia
del Sr. Alcalde D. Diego Soldevilla

Vázquez

í

nombrar la Administración, acordán- 
dose instruir el oportuno expediente y 
comunicar su nombramiento á los ele
gidos.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, queda ron acordados ke particula
res siguientes:

Declarar ultimado el padrón de ha
bitantes de este término rectificado 
para el corriente aSo; que se publiquen 
como definitivas las listas en extracto 
que previene la ley, y que á su tiempo 
se remita á la exoelentisima Diputación 
provinoiol el resúmeu que preceptúa 
la misma en su artículo 23.

Declarar definitivas las listas electo
rales de Compromisarios para la de 
Senadores formada el primero del ao- 
tnal, y que se publique corno talca se
gún previene el articulo 29 de la ley 
de 8 de Febrero da 1877.

Quedar enterado de una comunica- 
eión de la Delegación de Haoienda re
cordando el precepto del Real decreto 
de 11 del actual, y qua pp contesta á 
aquella saperior autoridad que este 
Municipio ningún descubierto tiene

. para con el Tesoro por el oonoepto de 
1 Consumes á que alude an su dicha 00- 
' munioaoión,
i Reclamar de D. Francisco Benito
O
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Melilla, vecino de esta villa, de veinti 
sais años de efiad, casado, propietario, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días compa
rezca en los estrado.» de este Juzgado, 
con objeto de prestar declaración en el 
sumario que ^e sigue en el mismo, por 
robo de varios efectos do la dehesa 
“Cortijo Viejo,„ término de esta espre- 
sada villa; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjaioio á que 
hubiere lugar,

Dado en Fuente Obejuna á tres de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
tres."Manuel Morón.—Por mandado 
de S. S., Andrés Angel.

DERECHA*0E CÓRDOBA 
Número 310.

Dea Francisco Fernández Vior, Jaez decano 
de los de primera inatanoia de esta capital. 
En virtud ds lo preceptuado eu el 

articulo 4.** del Real decreto de catorce 
de Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y oinoo, hago eaber; que eü la Gaceta 
ds Madrid da veinte y cuatro de Di
ciembre último, aparece publicada la 
Real orden que dice así:

“Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Real orden.—limo. Sr,: Enoontrándose 
justificad os los extremos necesarios pa
ra estimar fundada la solicitud de don 
Wilfredo de Ia Puente y Noguer, para 
que se rehabilite en su favor el titulo 
de Conde de Portillo, con arreglo al ar- 
qioulo 4 “ del Real decreto de catorce 
de Noviembre demil ochocientos ochen
ta y cinco,S. M.el Rey D, Alfonso SIU 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se remita á V. I. el adjunto 
expediente, para que por el Juzgado 
que corresponda se proceda á practi
car la información oportuna, con arre 
glo al articulo citado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiga ¡en
tes. Dio.» guardo á V. I. muchos años 
Madrid diez y siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—Mon
tero Ríos.—Sr. Presidente de la Au
diencia de Sevilla.,,

Y para su inserción en el Boletín 
Opioiíl de esta provincia, expido el 
presente eu Córdoba á 1.“ de Febrero 
de mil ochocientos noventa y tres. — 
Francisco Fernández Vior.—El Secre
tario de gobierno, Lodo. Rafael Pe
llitero.

FUENTE OBEJUNA 
Núm 286

Don Manuel Morón Villegas, Juez do instme- 
ciún de este partido.
Por el presente, que se publicará en 

el Boletín Opioial da la provincia y 
Gacela de Madrid, ee cita, llama y em
plaza ai rematado Ginés Martínez Jo. 
dar, natural y vecino de Monjacar, de 
veinte y siete años de edad, soltero 
minero, hijo de Piego y de Franoiaca,» 
sin instrucción, para que en el término 
de quince días se presente en la cárcel 
de este partido con objeto de «stingoir 
la condena que se le ha impuesto en la 
causa que sn le ha seguido por lesiones; 
apercibido que de uo comparecer será 
declarado jebelde y le parará el perjui 
ció á que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, dependisutea

Delgado los antecedente» qae obren 
en sn poder y hagan relación al terre 
no próximo el embaruadero de esta vi
lla, cuyo deelinde solicita el mismo, y 
traer á la vista las que en el a'chivo 
municipal existen y paedau contribuir 
á formar concepto sobre el asunto in
dicado en virt ud á ignorares si se trata 
del deslinde de una servidumbre pú
blica ó privada.

Expedir á instancia de Alonso Mar
quez Bamirez el certiñeado que preten
de sobre resultar amillarada á nombre 
de la testamentaria de Ana Garcia To
rres una porción de tierra poblada de 
viña, al pago de la Vega y tercera par- ¡ 
te del caserío del lagar nombrado de 
los Luqoes.

Ampliar el corriente mes de Enero 
la petición de diez pesetas que para 
ayuda de lactancia viene disfrutando 
José Torrea Ortega.

Que por la Secretaría se busquen y 
queden sobre la mesa cuantos antece
dentes existan en el archivo municipal, 
relativos al caño conocido por el de la 
Mona, y, en su detecto, que se abra y 
practique ente la Alcaldía ana infor
mación para averiguar si aquél es del 
servicio público, y su recomposición ó 
entretenimiento de cuenta del Munici
pio ó de los dueños de las casas por 
donde el mismo atraviesa.

Autorizar ai Sr. Alcalde Presidente 
para que obtenga una copia de la es
critura de venta á censo de la barca, 
procedente de los propios de esta vi
lla, y qae una vez adquirido dicho do 
cumento, se pase el mismo con los de
más antecedentes que puedan reunirse 
á la comisión nombrada al efecto, para 
que forme el proyecto de reglamenta
ción de insinuado vehículo.

Sesión extraordinaria del día 29 de Enero 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
En esta sesión se determinó proceder 

à la rectificación del alistamiento de 
los mozos pera el actual reemplazo, 
acordándoee la inolosiÓJi de Diego Gar
cía Guevara, y la exclusión de José Ji
ménez Benítez y de Manuel Ramón 
Fernández, en cuanto á este último, 
por resaltar haber fallecido, y respecto 
de aquel, por hallarse comprendido con 
preferente derecho en el alistamiento 
del pueblo de Villanueva del Elo.

El anterior extracto, formado por la 
Secretaria y aprobado por el Ayunta
miento] en sesión del día de ayer, se 
remite aí Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su publicación en el 
Bolbtin OviOiAL de la misma, según 
previene la ley manícípal vigente.

Posadas 2 de Febrero de 1893.— El 
Secretario del Ayuntamiento, Antonio 
Uceda.—V.’ B.“: El Alcaide, Solde- 
yilta._______________________________

~JUZGADOS
PUENTE OBEJUNA

Núm. 267
Don Manuel Morón y Villegas, Juez de ins

trucción de esto partido..
Por el presente, que se publicará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta ás Madrid, se cita y llama á 
don José Giménez Martín, natural de 

de la policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil, procedan á la busca,cap
tura y reminión á expresada cárcel,caso 
de ser habido, del rematado Ginés Mar 
tinez Jodar.

Moá ejecoim do (soAíes
DE MONTILLA

Núm, 304

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Norberto Cuadra y Soto, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por este Agencia con 
fecha de hoy, en el expediente de apremio que se aigu» contra varios deudores 
á la Haoienda por débita de la oontrihución territorial, correspondiente a! año 
de 1890 á 91, so saoau á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles 
embargados à lea mismos que se detallan á continuación:

Débito 
por principal 
recargos y 

costas

Pesetas

B-BNES INMUEBLES EMBAEGADOS QUE SE SUBASTAN, 

Y CABQA3 PaSFERENTES CONOCIDAS

Valohacíos 
deducidos 

cargos

Pesetas

402 08 D. Avelino Bautista, vecino de Lacena.—Una fa 
liega de tierra puesta de viña en Benavente 800

212 37 D. Manuel Carriilo y Vaca, vecino da Murcia,— 
Uo« fanega, un celemín y dea cuartillos de tierra aem- 
bradíc en la Higuera de Bilan 845

192 97 D. Andrés Domínguez Pérez, vecino de Montai- 
báa. —Dûs fanegas y 3 y 1{2 celemines tierra sembra
dío en los Pollos 1135

212 21 D. Manuel María Pineda, vecino de Málaga.—Una 
casa calle Altillos, de esta pobi ación, núm. 23 1968 75

867 92 D. José Ortiz, vecino de Montalbán.—Casa calle
Córdoba núm. 4 1968 75

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta localidad, el 
día quince de Febrero próximo, á las once de la mañana, durando el acto una 
hora.

Para conocimiento del deudor y de los licitadores, se advierte:
1 .® Que el dueño pueda librar los bieues pagando el principal y costas antea 

de cerrares el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va

lor liquiiio fijado á ¡os biene-.
3 .“ Que los títulos de propiedad que el deudor presente estarán da manifieS' 

to en esta Agencia, sin podersa exigir otros, y que si se careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la foru a que prescribe la regla 6.‘ del art. 42 del regta aento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta del rematante, al cual después sa le desconta
rán del precio loa gastos que haya anticipado.

A” Que el qne resulte rematanta se obliga á entregar en el acto de la subasta 
el importe dal principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo, y hasta 
el completo del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes dei otorga
miento de la escritura, según disponen loa artículos 37 y 39 de la InatrUcción da 
12 de Mayo de 1888.

Lu que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 37 citado.

Montilla á 29 de Febrero de 1893.—El Agente ejecutivo, P. 0,, Francisco 
Moyano.

Empresa de aguas potables de Córdoba cuentas desde Ia constitución de la So-

Número 316
Sociedad anónima domicUiada en esta 
capitai Capuchinos iO, abites Flazuela 

de tas Dohtas

Anuncio
El Consejo de Adiuiuistracióu de es

ta Sociedad, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 34 párrafo 
2.“, 35 y 12,* disposición transitoria de 
sos Estatutoa, ha acordado se convo
que á tos señores accionistas á Junta 
general ordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social el lunes 27 del co
rriente mes de Febrero, á las 12 de la 
tarde, cou objeto de examinar, y cu au 
caso aprobar la memoria, balance y

Dado en Fuente Obejuna á cuatro de 
Febrero rail ochocientos noventa y tres. 
— Manuel Morón.—Por mandado de 
S. S.“, Andrés Angel.

ciedad, y demás asuntos que fueren in
cluidos en le orden del día, que estará 
do mauifi-eto en la Secretaria del Con- 
sej durante los diez d’as anteriores 
al de la celebración de la Junta, como 
ordena el art. 27 de los Estatutos.

Durante ese mismo plazo de diezdias, 
los señores accionistas se servirán pa
sar á dicha Secretaría, para que des
pués de cumplirae lo dispuesto en el 
artículo 30 de los citados Estatutos, se 
les facilite la papeleta de admisión á la 
Junte, sin la cual no podrán concurrí" 
à la misma.

Córdoba 6 de Febrero da 1893 —Em
presa de aguas potables de Córdoba.—• 
El Director Gerente, Manuel García 
Bartolomé.
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